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GOBEkNO REGIONAL TUMBES

Año de la Recuperación U Consolidación de la Economía Peruana

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLÚCION GERENCIAL REGIONAL

000483

VISTO:

-2025/GOBo REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbes, 25 Nov2025

LEGALES

eoReo,

La RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000474-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-
GR, de fecha 12 cie noviembre del 2025, Informe NO 126-2025/GOB.REG.TUMBESLGGR-
GRI-AAL, de fecha 24 de noviembre del 2025, Y

COÑSIDERAÑDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1910 de La Congtitüción
Política del Estado, modificado por el artículo único de la Ley I\TO 27680, en concordancia
con el artículo 20 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias
Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público con
autonomía política, económica y administrativa en apuntos de su competencia.

Que, con 'la Ley de Bases de la Descentralización - Ley. IV0 2'7783, se crean los

Gobiernos Regionales, en cada uino cle los departamentos del país, como personas jurídicas
de derecho público con autonomía política económica y administrativa en asu.ntos. de su
competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un

' pliego
presupuestal.

Que, el artículo 212, % numeral 212.1 del Texto Único Ordenado de La Ley del
Procedimiento administrativo General, Ley NQ 274444, aprobad.o mediante Decreto
Supremo NO 004-2019-jus, respecto a la rectificación de errores, establece lo siguiente:

66(...) Artículo 212.-Rectificación de errores

21201 Los errores material o aritmético en los actos administrativospueden ser
rectificados con efecto retroactivo, en cu.aZqu.ier momento, de oficio o a instanciade los
administrados, siempre que no se altere 1.0 sustancial de su contenido ni el sentido de la
decisión

mediante RESOLUCIÓÑ GERENCIAL REGIONAL NO 000474-Que,
2025/GOBeREGoTUWfBES-QRl[-dR9 de fecha 12 de noviembre del 2025, la Gérencia
Regional de InfraestructuraRESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, LA ACTUALIZÀCION del EXPEDIENTE TÉCNICO
DEL PROYECTO DE INVERSION, denominado: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIONI DEL
SERVICIO DE AGUA POTABLE RURAL EN SISTEMA DE AGUA POTABLE JASS CHACRITAS
DE CENTRO POBLADO CHAÇRITAS DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL DE LA
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PROVINCIA DE TUMBES DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES", con CUI NO 2622605", con
un nuevo valor referencial ascendente a S/ 185,601.67 (clENT0 OCHENTA Y CINCO MIL
SEISCIENTOS UNO CON 67/ 100 SOLES), incluye 31.231260/0 de Gastos Generales, Utilidad
10%, y 18 % de IGV, precios vigeptes a]. mes de OCTUBRE del 2025, y un plazo cle ejecución
de CUARENTA Y CINCO (45) DIAS CALENDARIO.

Que spor error involuntario se ha consignado, un monto que no está acorde a la
actualización del expediente técnicoj debiendo rectificar el artículo primero conforme el

siguiente detalle:

DOÑDP, DICE:

ARTICÚLO PRIMERO. APROBAR, LA ACTUALIZACION del EXPEDIENTE
TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSION, denominado: "MEJORAMIENTO Y

AMPLIACION DEL SERVICIODE AGUA POTABLE RURAL EN SISTEMA DE AGUA POTABLE
JASS CHACRITAS DE CENTRO POBLADO CHACRITAS DISTRITO DE PAMPAS DE

& Bo OSPITAL DE LA PROVINCIA DE TUMBES DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES", con CUI
to ARFA 10 2622605", con un nuevo valor referencial ascendente •

a S/ 185,601.67 (CIENTOASUM O
CHENTA Y CINCO MIL sE1sc1ENT0,s UNO CON 67/100 SOLES), inéluye 31.231260/0 deLEGA

Gastos Generales, Utilidad 10%, y 18 % de IGV, precios vigentes al mes de OCTUBRE del

2025, y un plazo cie ejecución cie CUARENTA Y CINCO (45) DIAS CALENDARIO, bajo el

sistema de contratación a precios unitarios, conforme al siguiente desagregado:

COSTO DEL PROYECTO
SOLES.Reo

cosrro DIRECTO
GASTOS GENERALES 31.23126 %
UTILIDAD 10.00 %
SUB TOTAL
IGV (18%)

COSTO DE EJECUCION DE OBRA

Av. La Marina 200 —Tumbes

S/ 111,370.21
S/ 34,782.33
S/ 11,137.02
S/ 157,289.55
S/ 28,312.12
S/ 185,601.67
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ARTICULO PRIIVERO. - APROBAR, LA ACTUALIZACION del

PROVECTO denominado: "WIFJJORAIVIIENTO Y
DL snvrao DI) AGUA POTABLE RURAL SISTEMA AGUA

POTABLE, JASS CHACRETAS CENTRO POBLADO CHACREAS DESTRTO
IPANfPAS HOSPTAL LA PROVINC1A TUMBES DEL DEPARTAMENTO
IDI@, TUMBES" 9 con CUIC 2622605599 con un nuevo' Valor referencial ascendente a S/
1859601.617 (CEEÑTO OCH)t3NTA r CON 67/ SOLES),
incluye 31.231260/0 de Gastos Generales, Utilidad 10%, y 18 % de IGV„ precios vigentes al

mes de OCTUBRE del 2025, y un plazo cie ejecución de CUAREIVIISA Y cmco (45): DIAS
CALI)ÑIDAREO) bajo el sistema de contratación a precios unitarios, conforme al siguiente

AS TOS
LEGALES

desagregado:

COSTO DEL PROV13CTO

COSTO
GASTOS GENERALES 31.23126 %
UTILIDAD 10.00 %
Sü13 TOTAL
IGV (18%)

COSTO EJECUCIOÑ' OBRA

SOLES.
S/ 111.,370.21
S/ 34,782.32
S/ 11,137.02
S/ 157,289.55
S/ 28,312.12

1859601.67

Que, estando a lo informado y contando con la visación de la Subgerencia de Obras,
Área de Asuntos Legales de llnfraestructura, Gerencia Regional de Infraestructura; y
Secretaria General Regional, del Gobierno Regional de Tumbes; y en uso de las facultades
otorgadas por la DJIRF,CTIVAI N0003-2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG,

6CDESC01VCEwt'RAC101\T FACULTADES ATRIBUCIONES LAS
DEL GOBERNO REGIOÑAL TUMBES"; aprobada por RESOLUCIÓN

l&JlEàCUTÑA REGIONAL N0182-2022/GOB.R13Q.TUMBES-QR, de fecha 21 de junio del
la RESOLUCIÓÑ EJECUTIVA REGIONAL 00468-2022, modificada por

2022/GOBuRECt.TüWIBES-G.R, Ide fecha 28 de diciembre del 2022, y RESOLUCIÓN
IE3J71?7CüTIVA REGIONAL NOOOd068-202,3/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 13 cie, enero
del 2023; además cie la Resolución Ejecutiva regional NO 000406-2025/GOB.REG.TUMBES-

Av. La Marina N? 200 Tumbes
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GR, de fecha 03 de julio del 2025, que delega a la Gerencia Regiónal de Infrae.structura, la

facultad de elaborar y suscribir todos los actos administrativos relacionados' a la ejecución

de proyectos y programa de inversiones en el marco de la Ley General de Contrataciones

Publicas, Ley 1\10 32069 y su reglamento aprobado por Decreto Supremo NO 009-2025-EF, y
su modificación con la Resolución Ejecutiva Regional NO 000408-2025/GOB.REG.TUIVIBES-
GR, de fecha 04 de julio del 2205, y otros dispositivos vigentes,

APROBAR, ACTUALEACIOÑ deliARTICULO
Tñcwco PROYECTO denominado: "MEJORAMIENTO Y
ALVÍPLIACIORT DEL SERVECn AGUA POTABLE RURAL SISTDIVIA AGUA
POTAB]IÑ, JASS CHACREAS CE,ÑTRO POBLADO CHACRTAS DISTRITO
PAVIIPAS HOSPITAL LA PROVIINCIA , TUMBES DEL DEPARTAMENTO
DI} conforme al siguiente clesagregado:

DICE:

APROBAR, LA • ACTUALIZACION del EXPEDIENTEARTICULO PRIMERO.I
ASU o
LEGA TÉCNICO DEL PROYECTO DE INVERSION, denominado: "MEJORAMIENTO Y

AMPLIACION DEL SERVICIO DP AGUA POTABLE RURAL EN SISTEMA DE AGUA POTABLE
JASS CHACRITAS DE CENTRO POBLADO CHACRITAS DISTRITO DE PAMPAS DE
HOSPITAL DE LA PROVINCIA DE TUMBES DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES", con CUI
NO 2622605", con un nuevo valor referencial ascendente a S/ 185,601.67 (CIENTO
OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS UNO CON 67/100 SOLES), incluye 31.231260/0 de
Gastos Generales, Utilidad 10020, y 18 % cle IGV, precios Vikentes al mes de OCTUBRE del

2025, y un plazo cie ejecución de CUARENTA Y CINCO (45) DIAS CALENDARIO, bajo el

sistema decontratación a precios unitarios, conforme al siguiente desagregado:

COSTO DEL PROYECTO
SOLES.

COSTO DIRECTO
GASTOS GENERALES 31.23126 %
UTILIDAD 10.00 0/0

SUB TOTAL
IGV (18%)

Av. La Marina NP 200 — Tumbes

S/ 111,370.21
34,782.33
11, 137.02

S/ 1.57,289.55
S/ 28,312612
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COSTO DE EJECUCION DE OBRA
DECILR:

25 2025

S/ 185,601.67

ARTICULO PLUMERO. - APROBAR, LA ACTUALIZACION del EXPEDIENTE
Tiócyuco DEL PROYECTO IÑVFJRSION, denominado: "MEJORAMDÑTO Y
AMPICIACION DEL SDRVtCIO : AGUA POTABLE. RURAL SISTEMA AGUA
POTABLE JASS CHACRITAS CF,RTTRO POBLAbO CHACRITAS DISTRITO
PAMPAS HOSPITAL , LA PROVINCIA TUMBES DEL DEPARTAMENTO
DES TUNfB13S9)9 con CU]! 2622605959 con un nuevo valor referencial ascendente a S/
1859601067 OCHE,ÑTA r SEISCIENTOS UNO corti 67/100 SOLES),
incluye 31.231260/0 d.e Gastos Generales, Utilidad 10%, y 18 % de IGV, precios vigentes al

mes de OCTUBRE del 2025, y un plazo cie ejecución de CUARENTA Y cmco (45)' DIAS
CALI)NDARIO, bajo el sistema de contratación a precios •unitarios, conforme al siguiente
desagregado:

posro PROYECTO
ARFA
ASUNTO
LEGAt.E9

6

OGENE*

COSTO DIRECTO
GASTOS GENERALES 31.23126 %
UTILIDAD 10.00 %

IGV (18%)

COSTO OBRA

SOLES.
S/ 1119370021
S/ 34,782.32
S/ 11,137.02

157,289055
S/ 28,312.12
S/ 185,601.67

la presente Resolución, a la

0

ARTÍCULO SEGUNDO: PÓNGASE cor«oc1MIENT0,
Gerencia Regional de Infraestructura, Áreade Asukltos Legales, Subgerencia de Obras,
oficina Secretaria General Regional; y, demás instancias 'del pliego del Gobierno Regiõnal de
Tumbes; con las formalidades de ley.

ARTICULO TERCERO, DISPONER, que la Oficina de Tecnologia. de la Información
del Gobierno Regional de Tumbes, proceda a la publicación de la presente Resolución en el
portal web institucional.

REGÍSTRESE) CÚMPLASE V ARCHÍVESE.
GOBIERNO A E TUMBES
GEREI• rat\CTl.lRA

n GoetTToTroncosIng. Jai 5
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